
SE
 T

ES
TA

 R
EG

IS
TR

O
 F

ED
ER

A
L 

D
E 

C
O

N
TR

IB
U

YE
N

TE
S,

 P
O

R 
C

O
N

SI
D

ER
A

RS
E 

IN
FO

RM
A

C
IÓ

N
 C

O
N

FI
D

EN
C

IA
L 

D
E 

PE
RS

O
N

A
 F

ÍS
IC

A
 I

D
EN

TI
FI

C
A

D
A

 E
 I

D
EN

TI
FI

C
A

BL
E,

 C
U

YA
 D

IF
U

SI
Ó

N
 P

U
ED

E 
A

FE
C

TA
R 

SU
 E

SF
ER

A
 J

U
RÍ

D
IC

A
. L

O
 

A
N

TE
RI

O
R 

D
E 

C
O

N
FO

RM
ID

A
D

 
C

O
N

 
LO

S 
A

RT
ÍC

U
LO

S 
10

8 
Y 

11
3 

FR
A

C
C

IÓ
N

 
I 

D
E 

LA
 

LE
Y 

FE
D

ER
A

L 
D

E 
TR

A
N

SP
A

RE
N

C
IA

 Y
 A

C
C

ES
O

 A
 L

A
 IN

FO
RM

A
C

IÓ
N

 P
Ú

BL
IC

A
.



SE
 T

ES
TA

 R
EG

IS
TR

O
 F

ED
ER

A
L 

D
E 

C
O

N
TR

IB
U

YE
N

TE
S,

 P
O

R 
C

O
N

SI
D

ER
A

RS
E 

IN
FO

RM
A

C
IÓ

N
 C

O
N

FI
D

EN
C

IA
L 

D
E 

PE
RS

O
N

A
 F

ÍS
IC

A
 I

D
EN

TI
FI

C
A

D
A

 E
 I

D
EN

TI
FI

C
A

BL
E,

 C
U

YA
 D

IF
U

SI
Ó

N
 P

U
ED

E 
A

FE
C

TA
R 

SU
 E

SF
ER

A
 J

U
RÍ

D
IC

A
. L

O
 

A
N

TE
RI

O
R 

D
E 

C
O

N
FO

RM
ID

A
D

 
C

O
N

 
LO

S 
A

RT
ÍC

U
LO

S 
10

8 
Y 

11
3 

FR
A

C
C

IÓ
N

 
I 

D
E 

LA
 

LE
Y 

FE
D

ER
A

L 
D

E 
TR

A
N

SP
A

RE
N

C
IA

 Y
 A

C
C

ES
O

 A
 L

A
 IN

FO
RM

A
C

IÓ
N

 P
Ú

BL
IC

A
.



SE
 

TE
ST

A
 

RE
G

IS
TR

O
 

PA
TR

O
N

A
L,

 
PO

R 
C

O
N

SI
D

ER
A

RS
E 

IN
FO

RM
A

C
IÓ

N
 

C
O

N
FI

D
EN

C
IA

L 
D

E 
PE

RS
O

N
A

 
FÍ

SI
C

A
 

ID
EN

TI
FI

C
A

D
A

 E
 I

D
EN

TI
FI

C
A

BL
E,

 C
U

YA
 D

IF
U

SI
Ó

N
 P

U
ED

E 
A

FE
C

TA
R 

SU
 E

SF
ER

A
 J

U
RÍ

D
IC

A
. 

LO
 A

N
TE

RI
O

R 
D

E 
C

O
N

FO
RM

ID
A

D
 C

O
N

 L
O

S 
A

RT
ÍC

U
LO

S 
10

8 
Y 

11
3 

FR
A

C
C

IÓ
N

 I 
D

E 
LA

 L
EY

 F
ED

ER
A

L 
D

E 
TR

A
N

SP
A

RE
N

C
IA

 Y
 A

C
C

ES
O

 A
 

LA
 IN

FO
RM

A
C

IÓ
N

 P
Ú

BL
IC

A
.

SE TESTA NUMERO DE ACTA, IDENTIFICADOR ELECTRÓNICO, EL ESTADO DEL REGISTRO CIVIL, CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN, 
AÑO DE VIGENCIA  DEL ACTA DE NACIMIENTO, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE PERSONA FÍSICA 
IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR SU ESFERA JURÍDICA. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON 
LOS ARTÍCULOS 108 Y 113 FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.
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lID INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
SEGURIDAD Y SOUDARIDAO SOCIAL 

ORGANO DE OPERAClóN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRA TOS. 

LICITACIÓN PÜBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA N ° LA-S0-GYR-0S0GYR012-N-132-2024 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO

DIVIDIDO TIPO PAQUETE DE 20 TR DEL C.S.S. COLIMA 

DÉCIMA 
PRIMERA.· 

DÉCIMA 
SEGUNDA.· 

DÉCIMA 
TERCERA.-

NÚMERO DE CONTRATO: 
0S0GYR012N13224-315-00 

1 

CONTRATO SAi: 
C4M0105 

e) ASUMIR SU RESPONSABILIDAD ANTE CUALQUIER SITUACIÓN QUE PUDIERA GENERARSE CON MOTIVO
DEL PRESENTE CONTRATO. 

d) PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE LA
FUNCIÓN PÚBLICA Y EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 107 DEL 
REGLAMENTO DE LA "LAASsP•. 

e) ENTREGAR BIMESTRALMENTE, LAS CONSTANCIAS DE CUMPLIMIENTO DE INSCRIPCIÓN Y PAGO DE
CUOTAS AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DEL PERSONAL QUE UTILICE PARA LA f i
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. H 

ilºº 
o·:i: 

�l 
OBLIGACIONES DE "EL INSTITUTO". 

ij-2 

a) OTORGAR TODAS LAS FACILIDADES NECESARIAS. A EFECTO DE QUE "EL PROVEEDOR• LLEVE A CABO EN H
a.� 

LOS TÉRMINOS CONVENIDOS. ;i 
b) SUFRAGAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEMPO Y FORMA i � 
e) EXTENDER A "EL PROVEEDOR", EN CASO DE QUE LO REQUIERA. POR CONDUCTO DEL ADMINISTRADOR u

DEL CONTRATO, LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES �" 
INMEDIATAMENTE QUE SE CUMPLAN ÉSTAS A SATISFACCIÓN EXPRESA DE DICHO SERVIDOR PÚBLICO H 
PARA QUE SE DÉ TRÁMITE A LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE H

�-¡CONTRATO. 
.._ 3 

[� 
iP 

ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS.- "EL INSTITUTO• H
DESIGNA COMO ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO AL MCA. JUAN MANUEL MEDRANO H
HERNANDEZ EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS �º 
GENERALES. CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ■lllillllilllili■Qu1EN DARÁ SEGUIMIENTO Y jf 
VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE a�
INSTRUMENTO. U

LOS SERVICIOS SE TENDRÁN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO; LA 
CUAL CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS Y EN 
SU CASO EN SUS ANEXOS RESPECTIVOS, ASÍ COMO EN LAS CONTENIDAS EN LA PROPUESTA TÉCNICA. 

"EL INSTITUTO", A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. RECHAZARÁ LOS SERVICIOS, QUE NO 
CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN SUS ANEXOS, 
OBLIGANDOSE "EL PROVEEDOR", EN ESTE SUPUESTO A REALIZARLOS NUEVAMENTE BAJO SU 
RESPONSABILIDAD Y SIN COSTO ADICIONAL PARA "EL INSTITUTO", SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS 
PENASCONVENCIONALES O DEDUCCIONES AL COBRO CORRESPONDIENTE. 

� _g
= 

¡� °'" 
fi � 
Q!;_ 

ii 
� g. 

li 
if· 
�-�
�-g.

"EL INSTITUTO", A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATA, PODRÁ ACEPTAR LOS SERVICIOS QUE ll 
INCUMPLAN DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y ª:
EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO QUE � � 
PROCEDAN, Y REPOSICIÓN DEL SERVICIO, CUANDO LA NATURALEZA PROPIA DE ÉSTOS LO PERMITA. l 

DEDUCCIONES.- PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE 
REQUIERE QUE "EL INSTITUTO" APLIQUE NI CALCULE DEDUCCIONES POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O 
DEFICIENTE AL CONTRATO. 

l 

ZAI.AGOZA Mo.. l!J!J COL ALTAVILtA .. c.r. 2.017.CIUDAD VlllADE.ALVAIIZ.COLINA. 

le L .m-m-40�21,, [)(t. 214. wwwJnss.gob.nx 
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